
Mercedes (B),  26 de Agosto de 2013.-

Al Señor
Intendente Municipal
Carlos A. Selva
S     /          D

Ref. a Exp. N°1835/13-DE

De mi mayor  consideración

                                                                            Tengo el agrado de dirigirme al Señor
Intendente  Municipal,  con  el  objeto  de  llevar  a  su  conocimiento  que  éste  H.  Concejo
Deliberante en la Sesión Ordinaria del día 26/08/13, por unanimidad sancionó la siguiente:

ORDENANZA Nº7340/13

Articulo  1º.-  Autorízase  al  Departamento  Ejecutivo  a  proceder  a  la  destrucción  de  los
elementos  patrimoniales  dados  de  baja  entre  2007  y  abril  de  2013,  en  estado  de
rezago, detallados en la planilla identificada como Anexo I por carecer de valor de
recupero para el Municipio.-

Artículo 2°.- Comuníquese, regístrese, dése al Digesto General, cumplido, archívese.
 Saludo al Señor Intendente 

Municipal, muy atentamente.- 
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